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JUZGADO VEINTITRÉS DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

CARRERA 7 No. 12 C – 23 PISO 8 ED. NEMQUETEBA 

               flia23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

             TEL: 3347029 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO:   IMPUGNACIÓN E INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD. 

RADICACIÓN: 110013110023-2019-00498-00 

CUADERNO:  1-DIGITAL 

 

En atención al informe secretarial que antecede y al estado de las 

actuaciones, el Despacho DISPONE: 

 

1. En cumplimiento a lo dispuesto en el proveído de fecha 23 de febrero del 

corriente año, y con el fin de llevar acabo la audiencia que el art 372 del 

Código General del Proceso, se señala la hora de las 4.00 PM del día _2 del 

mes de _MAYO del corriente año. 

 

2. Como consecuencia de lo anterior, se decretar la realización de la 

entrevista al menor GABRIEL VÁSQUEZ GIRALDO con el Defensor de Familia 

adscrito a este Despacho, el trabajador social y el Suscrito Juez, para lo cual 

se señala la hora de las 3.30 PM del día 2 del mes de _MAYO del año en 

curso, de conformidad con lo señalado en el artículo 26 de la ley de Infancia 

y Adolescencia. 

 

NOTIFÍQUESE, 

     

 

 

 

          RAFAEL ORLANDO ÁVILA PINEDA  

    JUEZ  
 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 046 

 

 

HOY: 23 de marzo de 2022. 
 

A las ocho de la mañana (8:00 A. M.) 

 

 

KELLY ANDREA DUARTE MEDINA 

Secretaria 
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